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Número 
de la flneá Propietario

Númercr del catastro
Cultivo CaUdad

Parcela Foligono

65 Municipio ................................................ 20 a 12 Erial pastos .................. 3.»
66 Municipio ................................ ............. 13 j 35 Secano cereal ................. 3.»
67 Miuücipio ........................................... 13 k 35 Secano cereal .................. 3.®
68 Munlcdpdo ................. ........................... .. 25 a 3§ Eriai pastos ..................... 3.»

Bemardino Royo» Bueria ............... .. 18 12 Secano cereal .......... 3.»
Bemardino Royo Bueria .................... 1 a 33 Secano cereal .................. 2.»

72 Municdpdo ............................................ 34 m’ 12 Secano cereal .................. 3.»
73 Municipio ................................................ 17 12 Erial pastos ..... ................ 3.®
74 Municipio ................................. .............. 1 a 36 Erial pastos ...................... 3.®
75 Municipio ............................................... 1 b 36 Erial pastos ...................... 3.®
76 Ramón Burillo Mompeón...................... ‘ 16 12 Secano cereal ............... 2.»
77 Ubaldo Postigo LaJbarta ..................... .. 2 36 Secano cereal ............... 3*
78 Ubaldo Postigo Labarta ....................... jjó e ‘ 12 Secano cereal ............... 2.®
79 Ubaldo Postigo Laibarta ....................... 3 36 Secano cereal ...... ........ 3.»
80 Ubaldo Postigo Labarta ........................ 8 36 Secano cereal ............... 3.®
82 Municipio ............................ ................... 14 12 Erial pastos ..................... 3.®
83 Municipio ............................................... 6 10 Erial pastos ..................... 3.»
84 Ubaldo Postigo Labarta ................. .. 12 36 Secano cereal ............... 3.»
85 , Ubaldo Postigo Labarta ....................... 5 10 Secano cereal ............... 3.*
86 Municipio ...7................................ .......... 5 c 11 Erial pastos ..................... 3.®
87 Pilar Sin Perrer ................................ .. 13 36 Erial pastos ..................... 2»
88 José Nuvlala Bascuas ..........................., 6 11 Secano cereal .................. 2.®
89 José Nuviala Bascuas ;....................... .. 7 11 - Secano cereal .................. 2.»
90 Municipio ................................................ 9 11 Erial pastos ..................... 3.®
91 José l^vlla Peñalosa ........................... Z a 37 Erial pastos ..................... 2.®
92 Joaquín Latorre Navarra .................... 2 a 11 Secano cereal .................. 3,®
93 Joaquín Latorre Navarra ................. 1 37 Secano cereal .................. 3.®
94 José Dávlla Peñalosa ........................... 1 11 Erial pastos ..................... 2.® •
95 José Dávlla Peñalosa ........................... 19 26 Erial pastos ..................... 2.®

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas dei Ebro por la 
que- se señala fecha para el levantamiento del acta pre
via á la ocupación de la finca que se cita, aferrada par 
la obra: Salto de Llavorsí (Noguera Paüaresa). Expe
diente adicional número 1 al general número 16. Con
cesionario: «.Fuerzas Eléctricas de Cataluña».

En acuerdo de 14 de marzo de 1959, el Consejo de Ministros 
declaró urgente las obras del Salto de Uavorsi (Noguera Palla- 
resa); y eá;a Comisaría de Aguas ha tenido a bien disponer que 
el día 24 del mes actual, a las diecisiete horas, empiecen las ope
raciones de levantamiento del acta previa a la ocupación de la 
finca que figura en la adjunta relación (la necesidad de su ocu
pación fué declarada), comprendida en el expediente adicional 
número 1 al general número 16 del Salto de Uavorsi (Noguera 
Pallaresal.

En consecuencia, se hece público que tales trabajos darán 
comienzo en el día y hora señalados, y se realizarán en las ofi
cinas del AyuntEuniento de Escaló (Lérida), desde donde se irá 
al terreno cuando fuese necesario.

El acto se ajustará a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957. Asistirán, un 
representante de la Administración Pública, el señor Alcalde de 
la localU^ o el Concejal en quien dele^e, una representación 
de la sociedad beneficiarla de la expropiación, con su Perito, y 
los titulares de derechos sobre la finca, que podrán ser acom
pañados de Perito y de Notarlo, a su cargo, si lo estiman ne
cesario.

Zaragoza, 2 de íebrero de 1965. — El Comisario Jefe, J. Re- 
guart.—504-C.

Relación’ que se dta
Unica, ^opietaria: Esperanza Sardina Uadós. Partida: Pra

dos Nogueradá y Anoll o Garoni y Tierra Graset. Clase: 
Rústica. Prado, yermo a pastos y cultivo secano. Superficie 
afectada: 2 hectáreas 60 áreas 10 centiáreas. Ocupación: 
Parcial.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos que se citan, afectados por la obra 
«Defensa de Alcolea del Río. Ocupación temporal. Tér
mino municipal de Alcolea del Río (SeviUa)».

Examinado el expediente de e^ropiación forzosa núme
ro 252-SE. que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas;

Resultando que en el periódico «Sevilla» de fecha 6 de oc
tubre de 1964, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 15 de 
octubre de 1964 y en el «Boletín Oficial» de la provincia de fe
cha 13 de oct.ubre de 1964, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Alcolea del Río, se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocuipación de ks .cita

dos tárenos o aportar los oportunos datos para rectificar posi
bles errores en la relación; '

Resultando que las respectivas informaciones transcuirlerca 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogada del Estado,
‘ Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 
articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

1. ® Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2. ® PubHcar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas en el plazo de diez dias, a contar de 
la fecha de la última publioaclón oficial o de la notificación, 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

SeviUa, 3 de febrero de 1965.—El Ingeniero Director.—978-B.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 14 de enero de 19S5 por la que se señala al 
precio de venta a los textos que se indican de los es- 
estudios del Bachillerato Laboral y de la Formación 
Profesional Industrial.

limo, Sr. Vistos los correspondientes informes técnicos.
Este Ministerio ha tenido a bien señalar los precios de venta 

que se indican a los siguientes textos:
«Derecho usual y Nociones de economia», primer curso del 

Bachillerato Laboral Superior, Modalidad Administrativa, ori
ginal de don Juan Manuel de los Ríos Martín, 56 pesetas.

«Física y Química», segundo curso del grado de Aprendi
zaje Industrial, común para todas las Ramas, excepto Peluque
ría y Cosmética, original de don Julián Magán Ortega y dos 
Felipe de Marcos López. 74 pesetas.

, Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director geúeral de Enseficuiza LahoraL


